
INFORME: Señor Juez, la parte actora presentó escrito descorriendo el traslado a la 

excepción de mérito en el que solicitó pruebas adicionales (PDF consecutivos 20.1 

Pronunciamiento Excepción de mérito). Por su parte el abogado Edwin Fernando Silva 

Ceballos, apoderado suplente del codemandado Miguel Velásquez Ramírez, a quien no se 

la ha reconocido personería, se pronunció extemporáneamente frente a la excepción (PDF 

consecutivos 20.1 Pronunciamiento Excepción Miguel). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Divisorio 

Demandantes:  Luz Adriana Velásquez Pérez y otras 

Demandados: María Catalina Álvarez Velásquez y otros 

Radicado:   050013103021-2019-00298-00 

Asunto: Fija fecha Audiencia Art. 409 del C.G. del P 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, es procedente convocar a la audiencia prevista en 

el artículo 409 del Código General del Proceso, por lo que se procede a citar a las partes 

y sus apoderados a la audiencia que tendrá lugar el día MARTES SEIS DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 9:00 AM, audiencia que se realizará de manera 

presencial en la sala de audiencias destinada para tal fin, y en caso de que deba realizarse 

por defecto, de manera virtual, se hará por la plataforma Lifesize. Se advierte que el link 

de acceso será compartido con una antelación no menor a tres (3) días antes de la 

diligencia, al correo dispuesto para notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI07 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  __081_____ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _13____ de _07______ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


